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H. Concejo Deliberante

           Bolívar                                

Las Malvinas son Argentinas


Bolívar, 13 de diciembre de 2022

AL DEPARTAMENTO EJECUTIVO

REF. EXP. Nº 8427/22
EL H. CONCEJO DELIBERANTE EN USO DE SUS FACULTADES LEGALES SANCIONA CON FUERZA DE
= RESOLUCIÓN Nº 166/2022 =

ARTÍCULO 1º: El Honorable Concejo Deliberante de Bolívar expresa su apoyo al proyecto de ley actualmente en tratamiento en la Legislatura de la Provincia de Buenos Aires que propone reducir a cero el límite permitido de alcohol en sangre para conducir cualquier vehículo motorizado.

ARTÍCULO 2º: Este Cuerpo Deliberativo manifiesta su coincidencia con la iniciativa legislativa de Alcohol Cero al Volante, ya que su sanción contribuirá a disminuir los siniestros viales y a gestar un necesario cambio cultural.

ARTÍCULO 3º: Remitir copia de la presente a la Cámara de Diputados de la Legislatura Bonaerense, solicitando un pronto tratamiento del citado proyecto de ley, que ya cuenta con media sanción del Senado.

ARTÍCULO 4°: Comuníquese, publíquese, y archivase

DADA EN LA SALA DE SESIONES DEL H. CONCEJO DELIBERANTE DE BOLÍVAR, A DOCE DIAS DEL MES DE DICIEMBRE DE 2022.

FIRMADO
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LEA! BERDESEGAR LU MA/RIA MARIANO
Secretapio HCD Presidente HCD

ES COPIA
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